
SAN JUAN, MARTES 12 DE MAYO DE 2020

CREACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL - LEY 5 DE SEPTIEMBRE DE 1916
Art. 4° Los documentos que se inserten en el Boletín Oficial serán
tenidos por auténticos y obligatorios en razón de esta publicación.
Los Edictos, Avisos y Suscripciones se pagarán en la Administración
del Boletín Oficial. Aparece  los días hábiles y no hábiles según
Ley N° 2037-A.

26.163AÑO CIII

No se admiten reclamos después de las 24 horas de la primera
publicación. Registro Nacional  de  la  Propiedad  Intelectual.

(Ley  N° 11.723- 108.680). Dirección  Adm.  y Talleres: Corrientes 1090 (E)
Capital -  CP. J 5400 - FWD. Tel.:  0264-4221987.

Tel./Fax  0264-4274209.  Director:  Sr.  Fernando Esteban Conca

Dr. SERGIO MAURICIO UÑAC
Gobernador

www.boletinoficial.sanjuan.gov.ar    /   www.sanjuan.gov.ar
PARA TODA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL, DEBERÁ TRAER SOPORTE INFORMÁTICO (CD - DVD - PENDRIVE) Y ADEMÁS EL ORIGINAL CORRESPONDIENTE.

Ing. CARLOS ROLANDO ASTUDILLO
Ministro de Minería

Lic. CLAUDIA ALICIA GRYNSZPAN
Ministro de Turismo y Cultura

C.P.N. JUAN FLORES
Secretario General de la Gobernación

Lic. DOMINGO RAÚL TELLO
Secretario de  Ambiente y

Desarrollo Sustentable
Ing. TULIO  ABEL DEL BONO

Secretario de Cienci a, Tecnología e Innovación
Sr.  JORGE EDUARDO  CHICA MUÑOZ

Secretario de Deportes
Dr. CARLOS ARIEL MUNISAGA

Secretario de Seguridad y Orden Público

Dra.   ANA  FABIOLA   AUBONE
Ministro de Gobierno

Lic. FELIPE TADEO DE LOS RÍOS
Ministro de Educación

Lic. ANDRÉS JOSÉ DÍAZ CANO
Ministro de la Producción y Desarrollo Económico

Ing. JULIO CÉSAR ORTÍZ ANDINO
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. NÉSTOR FABIÁN ABALLAY
Ministro de Desarrollo Humano

y Promoción Social
C.P.N. MARISA SANDRA LÓPEZ
Ministro de Hacienda y Finanzas

Dra. SILVIA  ALEJANDRA VENERANDO
Ministro de Salud Pública

Dra. ADRIANA VERÓNICA GARCIA NIETO
Presidente Excma. Corte de Justicia

C.P.N. ROBERTO GUILLERMO GATTONI
Vicegobernador y Presidente  nato

de la Cámara de Diputados

“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 2400 -MDHyPS- 12-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueba el Contrato Adminis-
trativo de Servicio de Colaboración, suscripto por el
Sr. Ministro de Desarrollo Humano y Promoción So-
cial, Don Armando Sánchez, y la Sra. Kenny, Leo-
nela Gabriela DNI 36.911.129, por el mes de
Diciembre del año 2019 , que en original obra en
fojas 21-22 y que forma parte integrante del presente
Decreto:
N°     APELLIDO Y NOMBRE                          D.N.I
1   KENNY, LEONELA GABRIELA            36.911.129

DECRETO N° 2403 -MHF-  13-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnense como Directores Titu-
lares del Directorio de Garantía San Juan S.A.P.E.M.,
en representación de las Acciones Clase "A" del Es-
tado Provincial a la Sra. Ministra de Hacienda y Fi-
nanzas, C.P.N. Marisa Sandra LÓPEZ, D.N.I. N°
17.151.339, al Sr. Ministro de Producción y Des-
arrollo Económico, Mg. Andrés DÍAZ CANO,
D.N.I. N° 16.859.047, y al Lic. Juan Antonio QUI-
JANO, D.N.I. N° 16.193.949.
ARTÍCULO 2°.- Desígnense como Directores Su-
plentes del Directorio de Garantía San Juan
S.A.P.E.M., en representación de las Acciones Clase
"A" del Estado Provincial, al C.P.N. Raúl Alfredo
LEIVA, D.N.I. N° 14.451.538.. a la Lic. María Su-
sana PUERTA, D.N.I. N° 5.157.636. y a la Dra.
C l a u d i a  A l e j a n d r a  G O N Z Á L E Z .  D . N . I .
N° 22.359.189.

DECRETO N° 2407 -MSP-  17-12-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Convenio Marco de
Asistencia y Cooperación Mutua, celebrado entre el
Ministerio de Salud Pública de la Provincia de San

Juan, representado por la Señora Ministra de Salud
Pública. Doctora Silvia Alejandra Venerando, DNI
N° 21.398.374, y la Municipalidad del Departamento
de Calingasta, representado por el Intendente Muni-
cipal Señor Jorge Cipriano Castañeda, DNI N°
17.699.359 en fecha 15 de Julio de 2019, el que se
adjunta como anexo y forma parte integrante del
presente Decreto.

DECRETO N° 2408 -MSP-  17-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se dispone la incorporación defini-
tiva a Planta Permanente del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga,
dependiente del Ministerio de Salud Pública de la
Sra. Estela del Rosario Infante - DNI N° 20.132.962,
en el cargo: Agrupamiento Servicios Generales - Ley
N° 1I48-Q - Operario de Servicios Generales y Mu-
camas - Categoría 5-30hs. (d), para que cumpla fun-
ciones en el Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial Vicente Quiroga, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos. 

DECRETO N° 2409 -MSP-  17-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Se sustituye el Decreto N° 0820-
MSP-2019, Artículo 1°, por lo manifestado en los
considerandos precedentes y queda redactado de la
siguiente manera:
ARTÍCULO 1°.- Se dispone la incorporación defini-
tiva a Planta Permanente del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga,
dependiente del Ministerio de Salud Pública de la
Sra. Margarita Araceli García Guzmán - DNI N°
17.314.029, en el cargo: Agrupamiento Servicios Ge-
nerales - Ley N° 1148-Q - Operario de Servicios Ge-
nerales y Mucamas - Categoría 5-30hs. (d), para que
cumpla funciones en el Hospital Público Descentra-
lizado Dr. Marcial Vicente Quiroga, en un todo de
acuerdo a lo expresado en los considerandos.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
EDICTO DE MENSURA
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CORTE DE JUSTICIA 
RESOLUCIÓN N° 3936
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MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA  N°1113 -H.C.D./2019 
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MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL
DECRETO N°0226 -S-G-2019 
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MUNICIPALIDAD DE CAUCETE
CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA  N°1.975 -C.D./2020 
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MUNICIPALIDAD DE CAUCETE
DECRETO N° 160-M/2020 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RAWSON
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 481-I 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RAWSON
INTENDENCIA 

DECRETO N° 419 
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MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
DECRETO N° 155 -M/2020



Boletín Oficial

San Juan, Martes 12 de Mayo de 2020 Pág. 199.997

MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
DECRETO N° 156 -M/2020
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MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
DECRETO N° 161 -M/2020
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